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|jde esta ciudad, personas a quienes conozco y son hábiles para el cargo, la encontraron conforme, ' 

| ESCRITURA PUBLICA NÚMERO QUINCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE---fÍ ' 

A e (15,269) nn enc uE e. 2 

POR LA CUAL SE PROTOCOLIZA ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA DE dE EgUL 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD JORDAN OVERSEAS CORP. 

en Panamá, 15 de octubre de ¿007 - =uneneroo e mmm tt tos 

En la ciudad de Panamá, Provincia de Panamá y Cabecera del Circuito Notarial del misma namare, 

  

     

    

a los trece (13) días del mes de octubre de dos mii nueve (2009), ante mí, JATME EDUARDO 

GUILLEN ANGUIZOLA, Notarlo Público Cuarto del Círcuwto Notamal de Panarna, con cédula de 

identidad persona) número ocho - trescientos cincuenta y nueve - trescientos selente y ONtos- 

(8-359-325), compareció personaimente el señor LUIS CARLOS GÓMEZ, varon, panameto, 

mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de esta ciuded, con cédula de dentidad persanal 

número tres - setecientos cinco — navecientos ancuenta y seis (3-705-956), a ueen conozco, 

[debidamente facultado para este acto, me entrego para su protocolización el Acta de Sesión | 

Proc de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad JORDAN OVERSEAS CORP 

» Queda hecha la protecolización solicitada y se expedirán las coplas que sonciten Jos interesados. 

Este documento ha sido refrendado por el Lic. Luis Carlos Gómez, abogado en ej2arccro oeron > 

  

a Notario hace constar que adviruó al ¡comparaciente que una copia de esta Tstritura debe ser 

| inscrita en el Registro Público; y leida como le fue la misma en oresencia de los testigos 
A 

(instrumentales, Roberto Delgado, con cégula de identidad personal ocho - cualiuienzos 

veintinueve — ochocientos veinticinco (8-429-825) y Jorge 1:s Espinosa con codula de identicad 

personal número echo - doscientos sesenta- novecientos noventa y tnco (8-260-998), vecinos 

  

le impartieron su aprobación y para coástancia la firman todos ante mí, el Notario que doy fe,-—---- | | 
Esta Escritura Pública en el protocolo del presente año lleva el número de u.dea GUINCE MI | 
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Acta de Sesión Extraordinaria de la Asamblea Generai de Accionistas de la 3u0uecad JORDAN 

  

PAU LAA a 

OVERSEAS CORP. (Por medio del cual se otorga Poder General a CARLOS IULIO MORENO 

RN A 
o 

En la Ciudad de Panamá, Provincia de Panamá y Cobocera del Circuto Notangl de msrio combi, a 

e 7 z 2 y 

las 12:00 del medio día del día 13 de enero de Í009, se celebró una reunión exraordmana de 

Asambica General de Accionistas de la sociedad denominada JORDAN OVERSEAS CORP, sociedad 

—> ! 
ésta organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panarta, Inscrita a 

Ficha 533011, Documento 985162 de la Sección de Micropclicula (Mercantil) del Registro Publico, y 

con domicilio en la Cludad de Panamá, Provincia de Panamá, renunciando a la Tor vor atera previa 

Estuvieron presentes y debidamente representadas por mandatarios, e) totel de acoicnes enmbidas 

y en circulación con derecho e voz y vato, La reunion fue presidica por ol soBr o JUAN ANTONIO 

BELDEN, quien actuó como Presidente titular; y el señor LUYS CARLOS GOMEZ, quien actua 

como Secretario Ad-Hoc, y debidamente facultado para dicho acto, en ausercie del trular, llevo es 

acta. El Presidente declaró abierta la sesión e inmediatamente informó e los dresentes que el! 

propósito de la reunión es consitierar lo siguiente: A) Otorgar Poder General al-señnr CARLOS 

JULIO MORENO MORÁN, varón, ecuatoriano, mayor ae edaa, portador de la cedula de. 

Í 
B) Determinar las facultades que serán otorgadas en el Poder Gencral. Esta proposición tuego de 

identidaúl personal número Cero nueve uno uno cuatro siete cinco cinco cinco sels (0911475556) 

   

  

ser secundada, considerada y debatida por los presentes, fue aprobada nor unanimidad, de la 

reas RESUELVE: -emoreooo ooo oo Ni 

PRIMERO: Otorgar, como en efecto se otorga, y por este mismo instiumer to PODER GENERAL , 

al señor CARLOS JULIO MORENO MORÁN, varón, ecuatoriano, mavor de ecad sorador de la 

cedula de identidad personal número cero nueve Uno uno cuatro sete ONO UNCO CIMco seis, 

MI A A e ao 
Í 

SEGUNDO: Determinar como en efecto se determina y por este mismo metiumento  !as       FACULTADES del Poder general, las cuales serán las siguientes: 1) Administrar en los más! 

      

NT 
do 

  

 



REPUBLICA DE PANAMA 
PAPEL NOTARIAL : 

AE El PANAMA), det 
BUT 

   

  
  

( 

| 

      

deslindes, amojonamientos, agrupaciones, Segregaciones, transacciones, "one 

“QU o 
renuncias. 3) Reconocer y pagar deudas; aceptar y cobrar créditos; dar y admitir bienes en o para | 

pago; hacer y recibir préstamos; afianzar, comprar, vender y permutar, pura o condicionalmente, 

como precto confesado, af contado o a plazos, toda clase de bienes mucbios, imnucbhs, derechos 

reales y personales, 4) Constituir, aceptar, dividir, enajenar, cravar, redimir y exbnguw usufrurtos, 

| servidumbres, censos, arrendamientos inscribibles y demás derechos reales. ejerciendo todas las 

facultades derivadas de los mismos, 5) Constitulr, aceptar, modificar, adquirr, enajenar, proponer 

y cancelar, tota! o parcialmente, antes de su vencimiento o después, se haya o no cumplido la 
/ 

Y obligación asegurada, hipotecada, prendas, anticresis, prohibiciones condiciones y toda clase de 

limitaciones o garantías. 6) Contratar, activa y pasivamente, rentas, pensiones o prestaciones 

periódicas temporales o vitalicias, y aseguramiento real, 7) Tomar pane cn COn :u”SsOS Y sUDASstas, 

verificar y hacer propuestas y aceptar adjudicaciones. 8) Ejercer el comercio y la industria; 

constituir, modificar sociedades; aceptar y desempeñar cargos en ellas e intervemr en sus juntas; 

rescindirlas, disolverlas y liguidarlas. 9) Contratar, modificar, rescindir y liquidar seguros de todas 

clases, 10) Operar con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorros y Bancos. Seguí, abrir y cancelar 

cuentas bancarlas y libretas de ahorros, cuentas corrientes, plazos fijos y de crertitos, «on garantia 

personal, de valores o de efectos comerciales, y cajas de seguridad; de igual forma podrá actuar 

como firmantes de cuentas bancarias y designar a otras pursunas pura estos actos. 11) Libra, 

aceptar, endosar, cobrar, intervenir y negociar letras de cambios, cregues, documentos 

negociables en general y otros efectos. 12) Comprar, vender, canjear y pigrorar todo tipo de 

valores y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones. 13) Mudifical. Lansfenit, camunar, 

retirar, y constituir depósitos de efectivo o vatores provisionales o definitivos. 14) Hacer aprobar o 

impugnar liquidaciones de sociedades. 15) Hacer y aceptar donaciones. 16) Dividir, aceptar y 

contestar notificaciones y requerimientos notariales, comparecer ante oficinas o dependencias del 

Estado, Provinciales y Municipales, jueces, tribunales, fiscalías, sindicatos, delegaciones, comités, 

JJentas, jurados, y comisiones u otros centros y organismos Civiles, penales, ud imstrativos, 

laborales y_edeslásticos, Je. todos los grados; 1unsdicciones e    contencioso _administrati 
ATT 
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instancias, elevando peticiones y ejerciendo acciones y excepcmnes en cualesquiera 

procedimientos trámites y recursos, Ordinarios y extraorcina 198, Maso (e Lia Ól y revisión, y 

prestar cuando se requiera la ratificación personal; 17) Sustitur éste poder er todas e en parte de 

sus facultades, a favor de la persona o personas que tengan por conveniente 18, Y 0ryar poderes 

  

2o0somponar Y con las facultades que dotalte, 19) Revocar sustituciones Y poderes 20) Aroptar 

renunciar mandatos y poderes conferidos; así como otorgar documentos pul (mus y Dvados an 

excepción alguna.-="--- 

enunciativo y no limitativo, por lo cual deberá ser siempre amphamente mterpre ado. De igual 

forma queda establecido, que el presente poder podrá ser ejercido dentro y fuera del termtoro de 

  la República de Panamá --- 
> C 

eS Queda el señor Luls Carlos Gómez, autorizado para protecolizar e mscríbir en el Registro Público 

la presente acta, de considerarlo necesario, sin que la ausencia co este acto afecte el 

otorgamiento y las facultades aquí dispuestas error rre rnetetnoes > 

“YN habiendo más nada que tratar, se da por clausurada la raunión a las 12:30 col redio día del 

O RR A e o e - 

"y (fdos) Juan Antonio Belden — Presidente om... Luis Carlos Gómez --- secretario A0-moc 

Hay un franqueo legal catendado 13 de enero de 2009 por B/.6.00 que dice: República de Paramá, 

      Notaría 4ta Panamá, Postalia 4157 5- o rn renos 

Hay Un sello que dice: amoo se o 

Yo, César Ernesto Díaz Espinosa, Notario Público CU, eno mms 

del Circulto de Panamá, con cédula No.B-200-290 o mo tercero me 

CER o e 

Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) reconocida(s) como suyals)   

Queda establecido en el presente Poder Genera, ue todo to dicho vs” 

1 

y 

] 
! 

A 

? 
y 

1 

No habiendo ninguna objeción por parte de los presentes en relación ton ea verde urtenor,, o, 

  
  

por los firmantes por consiguiente dicha(s) firma(s) es(son) -----"- - ON 
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| CESAR ERNESTO DIAZ EN e cl 
| 

| Notario Público. Cuartaommernnsns mmm Hay un sello que dice: NOTARIO CUARTO DEL | 
E 
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  CIRCUITO DE PANAMÁ; Panamá, R. De Panáatá-— 

Ni Hay otro Sello que die: rn e te o E 

  

| APOSTILLE--- 

Convention de la haye du 5 Octobre 196 lermroonmmmnenen terme mentre ertots => or 

| 1 País PANAMA o o 

| El presente documento pÚbICO: soanncemmeemennnanasenmasono o 

y 
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2 ha sido firmado por César E, Diaz---   

  

3 quien actúa en calidad Notario merrrnn ns + me EN 
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(Convention de la aye du 5 octobre 1961 ) 

1, En Panamá el presente documionto público 

2, hasido firmado por —-.. MAMA RUIZ 

3 quics actón cn vubsdad ac DEIS IENit MERCANUL - 

4. y está revestido del sello * timbre de RESSTRO DUDLUOO DE PANA, fs 
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5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6 el dia — 29/11/2009 
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